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Calarcá, Quindío, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00249-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1179 
 
 
Para los efectos procesales pertinentes, téngase la calle 26 A No. 19-101 Mza. 8 
No. 37 de la urbanización La Pradera, como dirección de notificaciones a la 
demandada, aportada por el apoderado judicial de la demandante. (Visto al No 27 
del expediente). 

 
NOTIFIQUESE 
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